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NOTICIAS EXTRANGERAS.

INGLATFJUtA.

Lóntlres .yo de s b'-'ü.
Hemos presentado á nuesrros lectores varios documentos adi

cionales interesantísimos comunicados al Parlamento de Inglater
ra , y relativos á los asuntos de España y Portugal. Ahora añadire
mos lo que dice el Times respocto de estos mismos documentos.

» Presentamos en este día una^nueva colección de documen
tos relativos á los asuntos de Francia y España , y á los de Fran
cia y Portugal. Esperamos que á retazos, como se compone un 
soneto, se irá publicando todo ó casi todo.

>: En el primer documento se asegura por el duque de We- 
■llington la aversión de los españoles » á tolerar ninguna interven
ción extranjera.” ¡ Ojalá que les dure mucho tiempo ! También 
se halla perfectamente definido en el por una proposición negati
va al principio de nuestra alianza con los demas Estados de Eu
ropa; « pero jamas se supuso que fu.se una unión para gobernar 
al mundo , o para ejercer una superintendencia en ¡os negocios in
teriores de los demas Estauos.

«Pero hay en esta coieccion un documento, que con preferen
cia á todos los demas excita la atcnc.on: este es ei memuranuwn 
relativo á la conducta de Espa. a comunicado por el Sr. Jabat al 
Sr. Canninü en Febrero último. Todos los hechos asentados en 
este documento son curiosos; pero el contraste que en él mismo 
se demuestra que existe entre la conducta respectiva de la Francia 
con España recibe un extraordinario grado de fuerza por la no
ticia que incluye de que tres regimientos franceses pertenecientes 
al ejerc to de observac on de los P.ríñeos se habían ofrecido á 
reunirse con ¡os tspa oles , cuya oferta no fue admitida.

„ Sale también a luz por primera vez un art culo separado 
de! tratado de 1 ti 14 entre España e Inglaterra, por el cual re
nuncia 1a España para siempre á todo compromiso con la Fran
cia de aquel ¡os llamados »paeto de familia.” Desearíamos que 
se tuv.ese presente cuán enfáticamente ha hablado siempre la 
Francia durante las últimas discus ones del parentesco de las dos 
familias Reales , y cuantas esperanzas hab.a fundado en estas re
laciones. Cuán fatal no s.rá ¿i estas esperanzas un art*culo como 
el que tenemos ,¡ ia vista , aun en el caso que siga la invasión de 
España, á menos sin embargo que queramos permitir que «1 
Rey de Espa da dero.iue un convenio libremente celebrado con 
nosotros ckspucs que'llegase á ser prisionero del duque Angule
ma y obrase bajo las cadenas.

En los papeies relativos á Portugal aparece Chateaubriand co
mo un negociador: y es de opmion de que ningún Gobierno 
extrangero tiene derecho de alarmarse por el lenguage, sea cual 
fuere, que se use entre Luis xviií y sus Cámaras legislativas. De
mostraremos la exactitud de esta teoría por ua caso muy oportu
no: supon cantos que en la apertura de su Parlamento dijese el 
Rey á sus"miembros reunidos , que los Lorbonts de Francia eran 
unas gentes á quienes las lecc ones de la adversidad no habían he
cho mas prudentes; que eran tan orgullosos, tan arbitrarios y tan 
ignorantes como lo hab.an sido siempre; ¡perdería el derecho ti 
Rey de Franear de darse por ofendido de este lenguage, solamen
te porque se hallaba inserto en un discurso dirigido á la represen
te on nacional: lista singularísima máxima de Chateaubriand 
ha nacido del abominable principo propalado en el discurso del 
Rev de Francia , de que las naciones no pueden recibir sus Cons
tituciones sino de mano de sus Reyes.

NOTICIAS PK ESPAÑA.

C.t -?a r \ ,í' /V/,iro.
So ha publicado aqui la proclama siguiente , digna de ser ¡eida 

por todos los buenos españoles.-
Primera brigada de la pt nuera división del ejercito de reserva.

__Orden de la brigada en Cádiz á 1 2 de Mayo de 18 2 3___ Ei
general á sus compañeros de armas__ »» La suerte ha querido cons
tituirme á la inmediación de vosotros en la terrible tormenta que 
amenaza á nuestra cara patria, á nuestra sacrosanta libertad. El 
Gobierno ha dispuesto darme á mandar unos defensores tan dig
nos de su confianza, y con vosotros arrostraré con senilidad Jos 
peligros de esta lucha , cierto de que españoles libres jamas capi
tulan con la infamia. ¡Loor eterno al que tenga la fortuna de dis
tinguirse en tan sagrada contienda!......  El Dios de Jos ejércitos
nos protegerá en la mas justa de las causas, como lo hizo en la 
última lucha contra goe>C franceses, capitaneados por el genio de 
la guerra. Tened presentes aquellas acciones sublimes, aquella 
constancia heroica que nos asegura la victoria. Imitadlas, y r.o 
tardareis mucho en ver ei fin de eses miserables bisoñes que han 
Traspasado ei Pirineo , acaudillados por hombres fanáticos ¿ igno
rantes, y por viejos desmoralizados é inertes.

» Yo os contemplo , soldados, poseidos de este ardor patrio, que 
tanto distingue á nuestra Nación, y que anhelareis por la ocas.on 
de encontraros con esos temerarios que han llegado á pisar el her • 
nioso suelo de la Iberia. Empero os anuncio con tiempo cue en 
las batallas es tan Util como ei valor la disciplina y la instrucción, 
Sin la consolidación de estas bases todos los sacrificios son nulos. 
Yo me lisonjeo de que los dignos gefes y oficiales que lenco á 
mis órdenes no desconocerán la fuerza de este axioma m.litar. 
Convencido yo de esta verdad, cuanto tienda á cimentar en los 
cuerpos la justa sobordínacíon y disciplina será apoyado con rodo 
el lleno de irás atribuciones; asi como no consentiré jamas las ac
ciones que se le opongan. La contemplación y el disimulo en tan 
apurada crisis son defectos de mucha trascendencia para la defensa 
del Estado. Soldados - sea nuestro norte siempre la salvación de la 
patria, y nuestra divisa Constitución y unión. = Mostoso. El 
gefe segundo ayudante general del E. M., V. Bauza.

I'.i tJurñ i 9 dt Ai'.ire.
Nuestro digno gefe político ha anunciado hoy hallarse libre 

esta ciudad con la siguiente proclama:
» Valencianos; El Dios de los ejércitos, que vela constante

mente sobre los que sostienen nuestra Constitución política , no 
ha separado su vista de vosotros en los 30 días que habéis sufrido 
un obstinado sitio por los facciosos que manda Rafael Sempere. 
En la madrugada del 9 de Abril próximo circunvalaron ios mu
ros de esta capital, y á las dos horas de la de este dia se han re
plegado hacia Murviedro y Liria , temiendo la derrota que les 
amenazaba vuestra decisión y el denuedo de los valientes de nues
tras tropas nacionales que se dirigen sin duda á esta ciudad a 
vengar vuestros ultrajes. Ni la destrucción de muchos ed;fic:os, 
causada por ¡53 bombas y 717 granadas que en aquel discurso 
ha sufrido Valencia; ni las continuas privaciones, aun de Ies pri
meros artículos; ni ¡as fatigas no interrumpidas;. ni los ama-ios 
de una facción parricida que existe entre nosotros; r.i la 'muerte 
misma, en fin , ha podido alterar vuestra constancia. Impávidcs 
siempre en medio de los peligros, habéis lien .do respect v.unerlc 
vuestro deber para con la patria, á cuyo nombre os cov las cre
cías mas sinceras.

»Los milicianos locales con otros infinitos ¿fletas de ¡a liber
tad, gu-n-jtccicndo las puertas y muralla; los artilleros cívicos v 
marineros al pie de las cureñas; los vecinos de les b:'.tr c; rondan
do de continuo pura zelar el' orden y sofocar' los intentes de ios 
malvados; otros dirigiendo las - ollas económicas para ei sustento 
del necesitado; oíros prestando sus caudaUs para el sosten de ios 
gastos púbhcos; otros en comilones distintas para act.var y exi
gir toda ciase de serv-.c;os; todos todos os habéis hecho cleros 
ciertamente del aproe'© y consideración genera! 'con la coopera
ción eficaz de la fuerza pe.mímente ce todas armas, que M,-”- su 
deber completamente , á la vez que d, pueblo todo ha prestado 
una resignación y obediencia suma á la voz de las autoridades. El



ayuntamiento constitucional ha mostrado en esta memorable jor
nada hasta qué punto liega el patriotismo de sus componentes en 
el acierto de sus deliberaciones.

” Apuros extraordinarios se han tocado, mas todos se supera
ron mediante la asiduidad del trabajo y el constante afan por el 
acierto. Valencianos: esta sencilla cuanto veríd.ca relación me 
exonera de hacer el encomio debido á vuestras virtudes, en que en 
vano se empeñaría la mas elocuente pluma. Los enemigos de vues
tras libertades tienen ya un desengaño patente de que siempre sus 
esfuerzos serán inútiles , y á vosotros os queda el dulce placer de 
haber trazado el camino de ¡a gloria. Seguid impertérritos vuestra 
comenzada empresa, y renovad continuamente vuestros votos. 
Viva la patria ubre: viva la religión: viva la Constitución. Va
lencia 9 de Mayo de 1823.__.El gefe político superior interino 
Juan de Abascal.”

Sevilla a 1 de Mayo.

CORTES.

PRESIDENCIA DEC SEÁ'OR FERKER ( D. JOAQUIN).

SeilQfi íi'l '2 I.

Se leyó y quedó aprobada el acta del anterior.
El Sr. duque del Parque pidió la palabra y dijo: En la .se

sión del día tó aprobaron las Cortes una proposición de los se
ñores Canga é Istunz, dirigida á que el Congreso hiciera una 
solemne declaración en favor del heroico pueblo ds .Madrid, 
y en particular de su noble indicia, por lo que esta ha he
cho para salvar al Gobierno: pues esta misma milicia , tan me
ritoria verdaderamente, se halla pereciendo, y hoy mismo no 
tiene que comer. Hace 2 2 días que no se Ies da el prest, y algu
nos de ios infelices individuos que la componen andan pidiendo 
a su.-, amigos alguna co^a para v,vir; esto después de haber vendi
do cada uno Jos pocos efectos que tenia y ha podido vender. 
Cuando yo veo ñ estos beneméritos ciudadanos en tal estado, y 
los comparo con ciertas clases que son mucho menos necesarias, 
y están llenas de oro y de otras muchas comodidades, me veo 
obligado como buen ciudadano á hacer una proposición, pidien
do a las Cortes se sirvan excitar el ze!o del Gobierno , para que 
con toda preferencia pague á la milicia de Madrid los haberes 
atrasados, y cu.de en adelante no suceda el que los haya.

En seguida se leyó la proposición; y habiéndose declarado com- 
prend da en el art'culo 100 del reglamento, y declarado haber 
lugar á votar sobre ella , quedó aprobada.

Se leyó una proposición de los Sí es. Romero, Aillon , Sán
chez, fuentes del Rio y Amurre, para que ei proyecto de con
tribución territorial de consumos y de casas presentado por el 
Goh, ierr.0 , se devuelva para que sea rectificado en cuanto á ¡a 
provincia de Sevilla, en cuya asignación parece haber alguna 
cquivocacVin ó inexactitud.

El Sr. Romero.- Como uno de los autores expuso las razo
nes que habían Mudo para formarla.

Se declaro ser primera lectura.
A la comisión segunda de Hacienda *c mandó pasar una ex- 

posíc.ou de Doña Juana Arvía, pidiéndose ¡a conceda la v.ude— 
dad que la corresponde por muerte de su marido.

Conformándose las Cortes con los d etémenes de la comisen 
de Legislación concedieron carta de naturaleza á D. Juan zVde— 
cora , y de cudidano español á D. Josef María Castellani.

Igualmente concedieron las Cortes dispensa de edad para ad
ministrar sus Sienes y para emanciparse , en conformidad con ei 
detamen de la comisión expresada , á D. Francisco Velasco, á 
D. í .esmes Cifuentes, á D. Francisco Antonio Herrería, á Don 
Manuel Gómez Fernandez , á D. Rafael Velazquez, y á Don 
Manuel Cialan.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los si
guientes dictámenes, que fueron aprobados.

Sobre los arbitrios propuestos por la diputación provincial de 
Oviedo; opinaba que las Cortes podían aprobar los arbitrios pro
puestos.

Sobre la exposición de D. Melchor I.uque, vecino de la vi
lla de • Arrambla, eu la provincia de Córdoba, en solictud de 
moratoria para pagar "200 fanegas de trigo que debe al pósito de 
aquella villa; opinaba que se devuelva á la diputación provincial 
de Córdoba piara que resuelva lo que juzgue oportuno.

Sobre la exposición de la casa de misericordia de Salamanca 
para que se la concediesen algunos arbitrios; opinaba que debe 
volver al Gobierno piara que lo instruya.

Sobre la exposición de la diputación provincial de Canarias
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para que las Cortes diesen medidas legislativas sobre ciertos apro- ' 
vechamicntos de aguas; opinaba que correspondiendo este asunto 
á la comisión de Legislación, í ella debe pasar el expediente,

Sobre la exposición de varios labradores de un pueblo de la 
provincia de Ahnc.i.i en solicitud de moratoria por lo que adeu
da al pósito de su pueblo; opinaba que pasase á ¡a diputación pro
vincial , la que resolverá sobre el particular.

Se leyó por segunda vez la proposición de los señores Váre
la y Afouzo, reducida á que las Cortes se sirvan determinar que 
durante la actual guerra usen de sus facultades los obispos de Ul
tramar para la concesión de todas las gracias que se pedían á Ro
ma, mediante la incomunicación que habrá entre la Silla apostó
lica y las Américas.

El Sr. Várela apoyó esta proposición , manifestando que no 
era su ánimo alterar en nada la disciplina actual de la jaléala, 
sino que aquellas provincias no carezcan del pasto espiritual. Se 
maridó pasar á la comisión Eclesiástica.

La comisión segunda de Hacienda presentó su dictamen nue
vamente reformado , con. arreglo á las observaciones que se hicie
ron en ¡a discusión sobre la exposición de Doña -Ana Requena, 
viuda del capitán de navio D. lilas Salcedo (véase ia sesión de 
ayer); opinaba que por! i a aprobársela adición del Sr. Valdés, y 
en su consecuencia decirse que por muerte de Doña Ana Reque
ra goce su hijo D. Tomas, por via de pensión durante su vida, 
la viudedad que tiene por muerte de su mando D. Blas Salcedo. 
Aprobado.

La corrosión de Casos de responsabilidad, en vista de la que
ja dada por D. Félix Mejía contra el gefe político de esta pro
vincia D. Sebastian Ochoa , por haberle hecho salir de la provin
cia de su mando en el término de 24 horas, opinaba que pasase 
a! Gobierno para que informe y remita á ¡as Cortes ios docu
mentos que obren sobre el particular. Aprobado.

La comisión de Corrección de estilo presentó varios decretos 
revisados por ella, los cuales se encontraron conformes con lo 
aprobado por las Cortes.

La comisión de Visita del Crédito público, en vista de una 
solicitud del marques de Villareal para que se le pagasen por el 
Crédito público ei sueldo de 3309 rs. que gozaba como alguacil 
mayor que fue de la inquisición de Valencia , opinaba que 110 
debía accederse á ella. Aprobado.

El Sr. Salva leyó el dictamen de la comisión de libertad de 
imprenta sobre la memoria presentada por Ja junta protectora; 
el proyecto de ley segunda adicional á ¡a de :i de Octubre de 
820; el proyecto de ley sobre propiedad da obras literarias, y 
el voto particular del Sr. Casas, con el cuai se conformaba el se
ñor Reiilo, todos los que se mandaron imprimir.

El Sr. Galiano expresó que se había separado del dictamen 
de la comisión , y que presentaría su voto dentro de poco tiempo 
del modo mas breve que le fuese posible.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de 
comercio sobre el expediente de la casa de Gordon y Muríi de 
Londres. La com sion , después de referir todos los trámites que 
ha seguido este negocio, y del estado que actualmente tiene, pro
ponía á la deliberación de ¡as Cortes los siguientes artículos.

Alt. t.° Habiéndose anulado los privilegios concedidos á la 
casa de Gordon y Muríi, de Londres, por decreto de las Cortes 
de 4 de Agosto tie 1820 , no le queda otro derecho á esta casa 
que á las resultas de la liquidación que debe hacerse de la tran
sición celebrada en i.° de Abril de 11> ió entre ella y el Go
bierno de S. M., para cuyo solo efecto se declara válida y sub
sistente.

Art. 2.0 Para procederá esta liquidación, y terminar este 
negocio sin ulterior recurso, se autoriza plenamente al Gobierno 

■ de S. M. para comprometerlos en arbitrios, con arreglo á los ar
tículos 2íjo y 2¡íi de la Constitución; pero cuidando escrupulo
samente que en ei compromiso se señalen todos los objetos que 
los compromisarios deben abrazar en su laudo , y singularmente 
el deiecho de internación de aforo de los algodones.

Art. 3.0 Hasta el fallo definitivo de los arbitrios continuará 
la retención de fondos decretada por ei Gobierno en 7 ele Agos
to de 820 en calidad .de garantía de los derechos del Estado.

Se declaró haber Ilutar á votar sobre la totalidad de este dic
tamen , y fueron aprobados sus artículos sin d scus on alguna.

Se hizo la pi i mera lectura de una proposición de lo» señores 
Seoane, Allanero, Vargas, Bartolomé y Sedeño, para que las 
Cortes en atención á la desigualdad que se nota eu el tcpaiti- 
miento de las contribuciones, presentado por el Gobierno con 
résped o á las cantidades que se designan á algunas provincias, 
acordasen se remitiere al Gobierno el repinto para que lo ieu. ■



ficase, ó que manifestase en su defecto !as razones que tuvo para 
sobrecargar mas á unas provincias que á otras.

El Sr. presidente anunció que mañana se continuaría la dis
cusión pend.ente, y levantó la sesión pública para quedarse Jas 
Cortes en secreta.

O'.ún tie Li p'aza del ai al 2 a de Mayo.
Gefe de día el comandante del segundo batallón de la milicia

nacional local de Sevilla Don Antonio Pérez Duran__ Servicio
á palacio la Reina y la milicia nacional local de Madrid , á las 
órdenes del segundo comandante de la milicia activa D. Domin
go Surga.__Congreso y archivo la milicia nacional local de Ma
drid.__Parada la Reina, Infante D. Carlos, milicia activa y Ja.
nacional local de Madrid; el demas servicio y patrullas lo deta
llado__ Hospital y provisiones la milicia activa.znLeghsa.

Hemos recibido periódicos de Lisboa hasta ei 14 inclusive, 
que contienen lo siguiente:

Por un buque llegado de la costa del Brasil se sabia que Fer- 
nambuco, fatigado ya por los terribles efectos de la anarquía, 
principiaba á considerar su unión con Portugal como el único 
medio de salvarse de las calamidades que le amenazan. Bahía con
tinuaba bloqueada por la escuadra del Rio—Janeiro.

En Portugal sigue verificándose con muchísima actividad el 
reemplazo del ejército y la organización de las milicias nacionales. 
También se expiden ordenes urgentes para poner en estado de 
defensa las plazas fuertes de la frontera y las lineas de Lisboa.

El 13 del corriente, día del cumpleaños de S. Al. el Se
ñor D. Juan vi, se ha solemnizado en Lisboa con la mayor mag
nificencia y alegría. Por la mañana hubo eran parada, á la cual 
S. Al. asistió con el uniforme de miliciano nacional. A la noche 
hubo iluminación general , y este respetable Monarca honró con 
su presencia el teatro de S. Carlos, donde fue recibido con las 
mas vivas demostraciones de regocijo y ternura ; después presen
ció el bayle general que duró hasta la madrugada.

El diario del Gobierno del 13 copia el siguiente discurso que 
el general ingles sir Roberto VVfilson pronunció el dia 4 del 
corriente al frente de la AI. N. V. de VigO al alistarse en ella, 
y antes de prestar el juramento de fidelidad.

«Ciudadanos: hablo con mucha dificultad el idioma español; 
pero es menester que yo haga la experiencia en esta ocasión para 
expresar mis sentimientos en la forma que mejor me sea posible.

« Estoy persuadido que vosotros querréis oír mas bien las ex
presiones de mi corazón que las palabras escogidas que salen so
lamente- de la boca.

■ « Ha llegado el momento en que debo prestar el juramento al 
Rey constitucional de España, á su Gobierno , y á la Nación es
pañola , durante la guerra que esta tenga que sostener contra el 
Gobierno francés, no contra la nación francesa, en defensa de su 
independencia y de los derechos de todos los hombres libres. Por 
eso he dejado mi país y los objetos de mi mayor cariño, y he 
suspendido mis deberes como diputado del Parlamento británico. 
Yo y mis compañeros hemos venido á combatir á vuestro la
tió , y verter nuestra sangre , si es preciso , en defensa de una causa 
común y tan generosa. Esperamos que nuestro ejemplo tendrá al
guna influencia sobre les hijos extraviados é indignos de pertene
cer á la España , y que están haciendo una guerra sacrilega á su 
madre patria para imponerla las mas vergonzosas cadenas por 
los esclavos de los mismos esclavos. Todos los ingleses anticipan 
sus esperanzas y sentimientos.

«No será esta la vez primera que he combatido al lado de 
los valerosos españoles. En la ultima guerra de ia independencia tu
ve en varias ocasiones muchos miles á mis órdenes; y en el campo 
de Alarte he aprendido á apreciar las cualidades raras é ilustres de 
esta invencible Nación. En la guerra , fingida á.favor de la inde
pendencia de la Eiucpa, es donde he ganado las condecoraciones 
que traigo puestas, y que no son debidas al favor de los. Sobera
nos. aliados , ni en premio de acciones serviles : yo y otros mu
chos hemos sido engañados por ellos., pues, en lugar de ser Ios- 
libertadores y protectores de la independencia europea se han 
convertido en.Soberanos injustos y despóticos. He puesto mis con
decoraciones sobre .el uniforme de un soldado español de la liber
tad , para man Testar que no soy yo quien ha abandonado mis 
principios, sino, que ellos han sido los que han violado* las. obli
gaciones contraídas con sus súbditos , con sus aliados, y con todo 
el mundo civilizado

«Ahora en el sanio nombre de mi patria , en presencia de- 
Dios, v. al frente de esas* banderas de la libertad, mego á S. E-.~ 
111c reciba á mí v á mis compañeros el juramento de detemlerlas.-

Doti I Lenifique O—Doncil, conde del Abisb.il , teniente gene-

11 r
ral délos ejércitos nacionales, caballero gran cruz de la orden 
nacional y militar de S. Fernando, general en gefe del tercer 
ejército de operac.ones, y comandante general del primer distri
to militar Ac. Ac.

Autorizado con las facultades señaladas á los comandantes ge
nerales y generales en gefe de los distritos declarados en estado 
de guerra he acordado las siguientes reglas , que mando observar 
en el i.° y 11.° que dependen de mi mando para la organiza
ción y régimen de las compañías y cuerpos de guerrilla oue se 
formen en ellos, para hostilizar á los enemigos ¡nti.ifiores y au
nares , que han de regir provisionalmente hasta que el Gobier
no de S. Af. disponga lo conveniente.

i.° Se formarán compañías ce infantería de á loo hombres 
con sus correspondientes sargentos v cabos, y cada una d. ellas 
tendrá un cap tan , un teniente y un subteniente , sin mas consi
deración en el ejército que los de la nu:i-la local voluntaria, 
hasta que las Cortes dispongan otra cosa.

z.° Del mismo modo se formar n-las de caballer a , siendo 
la fuerza de cada compañía de 80 hombres todos montados.

3.0 Los oficiales de unas y otras se procurará ¡lavan servido 
en sus respectivas armas.

4.0 Luego que esten formadas las compañías podrán reunir
se en batallones de á 6 cada uno, por si conviene obrar vía fuer
za unida; y las de caballería en escuadrones de á 4 coir.pn. -s, 
si lo mandase el comandante de las partidas de la proi.iv.ia.

e¡.° Las compañías de infantería ser.-n tropas i.acras , v el 
vestuario será ¡cual á las ligeras de infantería, cir.paanuose el pa
ño pardo en defecto del verde , peí o con. todas tus dlvsas.

6.° Las de caballería serán cazadores y lancero», cuyo ves- 
tuano sers isuul ü! de ]s ívop.í de cábulier i¡ ? luin-iDéí t n 
podrá ser pardo, con las divisas señaladas a la caballera i Lera.

~.° En cada provincia habrá un comandante mfi.t.ir que man
de las fuerzas de una y otra arma.

o." Para cada distrito habrá un comandante general que man
de el todo de las partidas, que se entenderá directamente con el 
general en gefe.

9.0 Todo individuo admitido en las partidas ó cuerpos fran
cos será filiado por el término de seis meses, v concluidos utos 
podrá marchar á su casa o renovar su filiación por igual fempo; 
y luego que la guerra se concluya será licenciada , y atendidos 
según los servicios contraído», y las recias que mar.de obseivar 
el Gobierno: los de caballería se llevaran los caballos como pro
piedad de los mismos.
Art. 10. Los oficiales tendrán sus ascensos en sus mismas com< 

pañías mientras no se formen batallones y escuádrenos, que enton
ces los tendrán en estos según las reglas establecida» por la ley 
orgánica del ejercito , y después A concluida la guerra serán re
compensados sus servicios, según los distinguidos que hayan con
traído.

Art. it. Todo el botín que tomen estas tropas á los enemi
gos será distribuido entre los aprchensores , separando ¡a tercera 
parte para cubrir ¡o» gastos que se causen para su equipo y ma
nutención.

Art. tz. Toda falta de disciplina y subordinación en actos 
de servicio será castigada con el rigor de ordenanza.

Art. 13. El gefe que admita un individuo del ejército ó de 
otra partida sin previo conocimiento del comandante general del 
distrito , será castigado con arreglo al art. 44 , tit. 10 de las qt~ 
denanzas, que á ¡a letra dice asi:

« Cuando el coronel ó cualquiera comandante de tropa? 'pi
diere un soldado que hubiere hecho algún exceso , el que dejas: 
que se escape ó le ocultase ser.i castigado en lugar del fugitivo.’*'

14. Al paso que se formen las compañías se rem.it.:en lisias 
individuales , que comprendan todas ¡as ciases , al comandante nom
brado en la provincia.

15. Todas ¡as clases disfrutaran sus haber» conforme a! «¡fin
cho , y las raciones serán consideradas en los mismos términos, ex
cepto los señores oficiales , que gozaran : lo» capitanes 20 rs. dia
rios, 16 lo» tenientes v 12 los subtenientes , no teniendo mas-ra
ciones ¡os oficiales de infantería que las de pan señaladas a su-gra
do , v las de etapa cuando 110 reciban sueldo.

Por ahora se establecerán en la provincia de Ciudad-Real • las 
partidas núm. .1 A 2 A 3-°s 4.*. jAy 6.° En la provincia de -Cuen
ca- las del núm. v.°, 8A V-0. 10 , 1 1 y 1 *. En la de Guadafitjara 
las del ¡3 , 14 , 1 5 , ió , i" y .18. En h, de Madrid ¡as dei 19, 
20-, 21-, 22 23 y 24, y en L de Toledo las. del 2 y-, ió, :y,
2«, 294-30.-

P«>. esta sola vez podran permutarse Los de-tino* señalado» .* 
las partidas,-con tal que maiche a e»Ja piovava ei m ir.eix qar 
se le svñ.iia.



Los comandantes de estas partidas se pondrán á las órdenes 
del comandante general de cada provincia para perseguir los ene
migos , desertores, y hacer obedecer las instrucciones que les den 
las diputaciones provinciales é intendentes para el cobro de con
tribuciones y presentación de los mozos llamados por la ley á la 
defensa de la patria.

Toda partida que cometa desórdenes en los pueblos, exija 
mas ración que las que les corresponden , saquen caballos ó mon
turas s;n conocimiento de la justicia, ó maltrate á algún ciudada
no pacífico, á mas de ser castigado con arreglo á ordenanza, será 
reíormada, y sus individuos destinados al ejército permanente.

Podrán y deberán los individuos de estas partidas averiguar 
las conspiraciones que se formen contra el sistema constitucional, 
v dar parte á sus gefes para que estos , de acuerdo con las justi
cias, si inspirasen contianza, dicten las medidas oportunas para 
arrestar los conspiradores; pero en ningún caso podrán verificar— 
lo por sí, á menos de hallarse en alguno de los señalados por 
la ley.

Los comandantes de partidas podrán sacar para las de su inan
do las raciones de pan y etapa correspondientes á su fuerza; pero 
solo podrán pedir dinero á las justicias cuando el intendente ó di
putación provincial se lo mande cobrar por cuenta de sueldos y 
de las contribuciones de los pueblos.

Toda otra extracción será reputada y castigada como robo.
Ningún oficial de partida podrá usar de la divisa de su grado 

sin el correspondiente nombramiento dado por el comandante 
general de las partidas de la provincia, de acuerdo con la diputa
ción provincial de la misma, y visado por el comandante general 
del distrito.

Los sargentos y cabos tendrán su nombramiento del capitán 
de su compauía , el cual , después de haberlos nombrado una vez, 
no podrá degradarlos sin aprobación del comandante de las par
tidas de la provincia. Madrid n de Mayo de iÜ2$. — £¿ conde 
Ueí Abisbaí.

ARTICULO DE OFICIO.
Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha expedido la Real 

orden siguiente :
Habiendo llegado á entender el Rey que varios magistrados 

de los tribunales de la corte y los empicados subalternos de los 
misinos que han debido trasladarse á Sevilla, según lo dispuesto 
por S. M., perm mecen en Madrid, lo cual no puede dejar de 
ser reparable en las presentes circunstancias; se ha servido resol
ver que si dichos magistrados y subalternos no saliesen de aquella 
villa antes de invadirla los enemigos, y no se presentasen en 
e¡aa ciudad para el i.° de Julio próximo á servir sus respectivos 
desLinos., se entenderá que los han renunciado, ó se procederá á lo 
que haya lugar. Sevilla 20 de Mayo de 1823.

El Gobierno ha recibido los'partes siguientes:
» Excmo. Sr.: Consiguiente á lo que tuve el honor de mani

festar á V. E. en oficio de 13 del corriente acerca de Ja aparición 
en la provincia de Almería de una partida de facciosos mandada 
por el capita 1 retirado D. Juan de Avila, ahora tengo muy parti
cular satisfacción en comunicar á V. E. que por oficio que en el 
día de hoy me dirige el gefe superior político de esta provincia 
sé que la referida partida ha sido completamente disuelta, y que 
el gefe que la mandaba con su asistente han corrido á esconderse 
ájas sierras de Baza, adonde se le persigue por si se puede lo
grar—él aprehenderlo. Lo que espero se digne V. E. elevarlo á 
conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Gra
nada y Mayo 17 de i823.=Excmo. Sr.xrMiguel Tacón.=Exce- 
Jentísimo Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

■n Exorno. Sr.: Hoy hace un mes volvió el enemigo á sitiar 
esta plaza, sin que entonces me haya sido posible participarlo á 
V. E., pues á favor de la noche hizo aquel su movimiento, ha
biendo aparecido á la madrugada delante de la plaza y ocupadas 
todas las avenidas; y entre dos y tres de esta noche abandonó el 
sitio, sin duda por la proximidad de las tropas procedentes de 
Aragón de que acabo de recibir noticia por un paisano y no ofi
ciales. En cuatro cuadernos separados remito á V. E. el diario de 
las operaciones acaecidas antes del primer sitio, el mismo, en el 
intermedio al segundo y en este. Por ellos se servirá V. E. notar 
para ponerlo en consideración de S. M. cuanto se ha trabajado en 
favor de la libertad y para resistir la canalla, objeto de odio de 
estos habitantes; mas nc> de lo general de esta huerta, que prestó 
sus servicios á la facción , produciendo con esto ademas de otras 
fatales consecuencias ¡a dificultad de comunicarme : primero con 
el coronel Martin, después con el briitadicr Miranda, que tomó
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el mando de las tropas que le estaban confiadas, y ocupaban á 
Alcira, con V. E. y otras autoridades limítrofes , pues los mas de 
los espías que los remitia eran aprehendidos , ya por ios facciosos, 
ya por los paisanos. De la conducta que observó la guarnicionen 
el primer sitio tenia dado á V. E. parte, y ahora lo hago con 
respecto al segundo, no pudiendo menos en honor de la justicia 
de manifestarle que fue del todo digna de la imitación de los 
hombres libres. La tropa del ejército permanente , la milicia acti
va de esta , Jaén , Lorca , Ecija , Castellón y Seeorve . todas en 
cuadro , el resguardo militar, las milicias locales de esta ciudad, 
partidas sueltas que se levantaron para luchar contra el despotV 
mo bajo la dirección de patriotas decididos, otras dos de la mili
cia local de Requena y Segorve, que voluntariamente volaron á 
encerrarse para no perder esta ocasión de añadir pruebas á su zelo 
exaltado, como también otras de la milicia local de Aiberlque, 
Liria y Benimaclet, la compañía de segundad publica del mando 
del capitán D. Eermrdino Martí, que casi siempre se hallo en 
todos los encuentros y escaramuzas , la compañía de la Union, 
compuesta de ciudadanos honrados, y en ia mayor parte de ofi
ciales sueltos, los individuos de la columna móvil de Tarragona 
que vinieron á esta despucs del descalabro del 2 del último , la 
plana mayor de este distrito, algunos oficiales de E. M. y dis
persos: todos en fin han competido en virtudes militares y cívi
cas en circunstancias que reclamaban la energía de su patriotismo, 
en el que no han cedido el segundo comandante general goberna
dor de la plaza el mariscal de campo D. Diego Garlee , el de la 
misma clase barón de Andilla, encargado de la defensa de la de
recha del recinto de la muralla, y el brigadier conde de Aimodo- 
var que lo estuvo, y aun prosigue, de la izquierda; pues han 
dado Jas mayores pruebas de su actividad infatigable y de su amor 
a la libertad, que defendieron con acierto. Tampoco debo olvidar 
los servicios distinguidos que han prestado los oficiales y los ca
detes de este colegio, á quienes por lo mismo juzgo acreedores á 
las recompensas que S. M. crea convenientes , y la actividad de los 
parques de artillería é ingenieros, habiendo en este último un solo 
oficia]; y por último siempre miraré con gratitud las fatigas y 
desvelos de este gefe político que no descansó por ser útil bajo 
todos aspectos, siendo tal la conducta de cuantos dejo indicados 
que los juzgo acreedores á una particular distinción, la que espe
ro se servirá concederme. Dios guarde á V. E. muchos años.Va- 
lencia 9 de Mayo de 1823. xrExcmo. Sr. =Josef de Castellar.= 
Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

» Excmo. Sr.: En el dia de ayer indico á V. E. en el diario 
del segundo sitio que el enemigo lo habia abandonado; pero que 
ignoraba su dirección. Ahora puedo comunicarle que lo hizo há- 
cia Liria, y añadir que su fuga ha sido precipitada , pues no tuvo 
tiempo para llevar el mortero, el que dejó enterrado al pie de la 
esplanada: pudo saberse esto , y está ya en nuestro poder dentro 
de la plaza. La facción estaba en la inteligencia de tomar á esta, 
pues tenia ya la lápida que habia de relevar á la que hoy es el 
símbolo de nuestras libertades. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Valencia 10 de Mayo de 1823. Excmo. Sr. = Josef de 
Castellar.—Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.”

JVct 1. De los diarios que se citan en estos partes se publica
rá el extracto que se está formando.

Todos los interesados en las lemas de cambio tomadas á la te
sorería nacional á cargo de la casa de Bernales y sobrinos, de 
Londres, libradas por D. Luis de la Piedra, socio, sobrino y 
apoderado de dicha casa de Bernales, que han tenido la pesadum
bre y desconsuelo de verlas protestar por falta de aceptación y de 
pagamento, podrán dirigirse desde hoy con sus letras y protestos 
á D. Antonio Martínez, comisionado especial y encargado por 
el Gobierno en Londres, á recibir de su mano sin dilación nin
guna el reintegro del principal, daños y gastos é intereses de di
chas letras de cambio, en los términos acordados y conve
nidos con varios de los principales interesados en ellas, presentes 
y ausentes , y en cuyo arreglo amigable se lia tenido presente la 
consideración que merecen y que ha podido ser compatible con 
un suceso tan atroz é inesperado que ha producido para todos tan 
funestas consecuencias.

Los portadores de estas letras y protestos que por no exponer
las á extravío prefieran entregarlas aquí á ia tesorería nacional, 
podrán hacerlo, y esta les dará certificaciones expresivas de ellas, 
que presentadas en Lóndres serán reconocidas v reintegradas co
mo las letras mismas. Real Alcázar de Sevilla 21 de Mayo 
de 1813.
A NACIONAL.


